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MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 674/1969, de 13 de marzo, por el que
Se amplía el regimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Lemmerz Española, S. A.»,
por Decreto 347811965, de 11 de noviembre, en el
sentido de poder incluir nuevas medidas de fleje
de acero laminado, planos universales y 1!er/Hes de
acero entre las mercancías de impartacion, asi co
mo nuevos tipos de ruedas metálicas entre los pro
ductos de exportación.

La firma «Lernmerz Española, Sociedad Anán1rna», concesio
naria del régimen de reposición con franquicia arancelaria por
Decreto tres mil cuatrocientos setenta y ocho/mil novecientos
sesenta y cinco. de once de noviembre, para importaclón de
neje de acero y planos por exportaciones, previamente realiza
das. de ruedas y llantas, ampliado por Decreto dos mil ocho
cientos noventa y siete/mil nOvecientos sesenta y ocho, de
treinta y uno de octubre. solicita se incluya en dicho régimen
como materias primas de importación nuevas medidas de fieje
de acero laminado, planos universales y perfiles de acero, y
como productos de exPOrtación. nuevos tipos de ruedas met,á-.
licaa

La operación solicitada satisface 100 fines proPuestos en la
Ley RegUladora del Régimen de Reposición con franquicia aran
celaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta
y dos y las nonnas provisionales dictadas para su aplicación
de qUince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. y se
han cumplido los requisitos estahlecidos en dichas disposiciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pre
vis. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia siete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo ÚD.ico.--Se modifica el régimen de reposición con
franqUicl& arancelaria. concedido a «Lemmerz Española, Socie
dAd Anónima.», por Decreto dos mil cuatrocientos setenta y
ocho/mil novecientos sesenta y cinco, de once de noviembre
(<<:Boletín Oficial del Estado» del veintinueve), en el sentido
de ampliar la gama de los productos de exportaclón e impor
tación. incluyendo entre los primeros las ruedas metálicas cln~
co J por trece Nr.E-mil trescientos treinta y nueve, tres punto
cinco por diez B (F) Nr.E-mil veintinueve y E-mil treinta..
seis punto cinoo-veinte Nr.E-siete mil doscientos ochenta y
seis, siete punto cero-veinte Super y siete punto c1nco-vein
te Nr.E-siete mil trescientos veintitrés, y las llantas metálicas
cinco punto cincuenta F\.16SDC Nr.E dos-siete mil veintinueve
<P. A. ochenta y siete punto rero seis), y entre las de importa
ción el fleje de acero laminado en caliente en rolloo, de dl
mensiones C1ento ochenta. y cinco por dos coma seis, trescientos
cincuenta y siete por tres coma cuatro, ciento cuarenta y seis
por dos coma cuatro, doscientos sesenta y ocho por tres coma
tres mUfmetros (P. A. setenta y tres punto doce Bl; planos
universales de acero laminado en caliente. de dimensiones
c1en.to ochenta y seis jX)1' clnco coma tres por mil doscientOfi
cincuenta y cinco, doscientos cincuenta por seis coma nueve
por mil quinientos noventa y cinco, quinientos por diez coma
c1noo por dos mU, doscientos setenta por ocho por mil Qui
nientos noventa y cinco, quinientos por doce por dos m1l. dos
dentes nOVenta y cuatro por ocho coma cinco por mil quinien
tos noventa y cinco. quinientos por doce por dos mil mllime
tros (P. A. setenta y tres punto cero nueve A). Y perfiles espe
ciales de acero para aro lateral combinado, para aro lateral,
para aro cónico, para arillo cielTe (P. A. setenta y tres punto
once punto B punto dos a nI).

A efectos contables, respecto a esta modificación. se esta
blece Que:

Por cada rueda cin('...o J por trece B Nr-E-mil tresclentos
treinta y nueve. de cinco coma cutrenta Y nueve kllogramos
de peso neto. previamente exportada.. podrán importarse:

Dos coma ochenta y nueve kilogramos de fleje de acero la,.
m1nado en caliente de ciento ochenta y c1neo por dos coma
ae1s por novecientos setenta milímetros para. la llanta.

'l'res coma. cuarenta kl1ogramos de fleje de acero lamlnado
en caliente de trescientos cincuenta y siete por trescientos cin
cuenta y siete por tres coma cuatro milímetros pa.ra el disco.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 1.U10
como cero cuatro pOI' clento de la materia prima importada,
que no devengarán derech9 arancelario alguno, y subproductos
aprovechables el catorce coma treinta y nueve por cleIlto de
dicha materia príma, que adeudarán los derechos arancelarios
que les corresponda. según su naturaleza. conforme a las nor
mas de valoración vigentes.

Por cada meda tres punto cinco por diez B E-mll veinti
nueve Q mil' treinta, de tres coma cincuenta y siete kilogramos
de peso neto, previamente exportada, podrán importarse:

Dos coma diez kilogramos de flejes de acero laminado en
caliente de ciento cuarenta y seis por dos coma cuatro por
aetecientos cuarenta milímetros para. la llanta.

Uno coma noventa kilogramoo de fleje d.e acero laminado
en caJ.iente de doscientos sesenta y ocho por tres coma tres
por tres mil doscientos quince milímetros para el disco.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el uno
coma cero cinco por ciento de la materia prima Importada.
que no devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos
aprovechables el once coma cuatro por ciento de dicha ma
teria prima. que adeudarán los derechos arancelarios que les
corresponda, segl1n f{U naturaleza. conforme a las normas de
valoración Vigentes,

Por cada llanta cinco punto cincuenta F-dieciséís SDC
E-slete mil veintinueve. de doce coma veintinueve kllogramOB
de peso neto. previamente exportada.. podrán importarse:

Nueve coma setenta y un kllogramos de planos universales
de acero laminado en caliente de ciento ochenta y seis por
ctnco coma tres por mil doscientos cincuenta y cinco mUime
tras para la llanta

Tres coma cero cuatro kilogramos de perfiles especiales de
aceTo laminado en caliente para el aro de siete mil doscien
tos sesenta ± doscientos cincuenta milimetro.'>.

Dentro de estas cantldades, se .consideran mermas el uno
coma. doscientos cincuenta y tres por ciento de la materia pri
ma importada. que no devengará,p. derecho arancelario alguno,
y subproductos aprovechables el dos coma cincuenta y dos por
ciento de dicha materia prima. que adeudarán los derechos
arancelarios que les corresponda. según su naturaleza.. confor
me a las normas de valora<:16n vigentes.

Por cada rueda seis punto cinco-veinte E-siete mil doscien~
tos ochenta y seis. de cuarenta y 1m kilogramos de peso neto,
previamente exportada. podrán importarse:

Veintiuno coma sesenta kilogramos de planos universales de
acero laminado en caliente de doscientos cincuenta por seis
r:oma nueve por mil quinientos noven ta y cinco milirpetros.

Veinte coma sesenta kilogramos de planos universales de
acero laminado en caliente de quinientos por diez coma cinco
por dos mil milímetros.

Tres coma cincuenta kilogramos de perfiles especiales de
acero laminado en cal-iente de siet.e mil doscientos ± doscientos
cincuenta milimetros (aro lateral).

Dos coma cuarenta y dos kilogramos de perfiles espeeiales
de acero laminado en caliente de cuatro mil ochocientos se
tenta ± veinticinco milímetroo (aro cónico>.

Dos coma veinte kilogramos de perfiles especiales de acero
laminado en calIente de cinco mil ciento cincuenta ± veinti
cinco milímetros (arillo cierre).

Dentro de estas cantidades. se consideran mermas el cero
coma novecientos cincuenta y cinco por ciento de la materia
prima importada.. qUe 110 devengarán derecho arancelario al
guno. y subproductos aprovechables el veintiuno coma veinte
por ciento de dicha materia prima. que adeudarán los derechos
arancelarios Que les corresponda. según su naturaleza. confor
me a las norma$: de valoración vigentes.

Por cada meda siete punto cero-veinte Super. de cuarenta
y nueve coma ocho kilogramos de peso neto. previamente ex
portada, podrán importarse:

Veintisiete coma diez kilogramos de planos universales de
acero laminado en caJlente de doscientos setenta por ocho por
mil quinientos noventa y cinco milímetros.

Veintitrés coma sesenta. kilogramos de planos universales
de acero laminado en caliente de quinientos por doce por
dos mil

Cinco coma cincuenta kilogramos de perfil especial de acero
laminado en caliente de siete mll cuatrocientos ± doscientos
cincuenta miUmetros (aro lateral),

Dos coma cuarenta y dos kilogramos de perfiles especiales
de acero laminado en caUente de cuatro mil ochocientos se
tenta ± veinticinco milímetros (aro cónico).

Dos coma veinte kilogramos de perfiles especiales de acero
laminado en ~a1iente de cinco mil ciento cincuenta ± veinti·
cinco mWmetros (arillo cierre)

Dentro de e¡:;t9s cantidades se C'.-OnsIderan mermas el uno
coma cero cuarenta y cinco por ciento de la mnteria prima
importada. que no deven~arán derecho arancelario alguno. y
subproductos aprovechables el veintiuno coma cinco por ciento
de dicha matena prima. que adeudarán los derechos arance
larios que les corresponda. según su naturaleza. conforme a las
normas de valoración vigentes.

Por cada rueda siete mmto cinco-ve-1nte E-siete mil tresclen
tos veintitrés. de cincuenta v dnco kIlogramos de peso neto.
prevlamenf<> exoortada, noorán importarse'

Treihta y uno coma tres kHogramos de planos unIversales
de acero larotnado en caliente de doscientos noventa y cuatro
por ocho coma cinco oor mil quinientos noventa y clnco mi
Umetr08.

Veintitrés coma seis kilogramos de planos universales de
acero laminado en caliente de quinientos por doce por dos mil
milímetros

seis coma un kilogramos de perfiles especiales de acero lar
minado en caliente de siete mil quinientos cincuenta ± doscien
tos cincuenta milimetros (aro lateral).

Dos coma nueve kilogramos de perfiles especiales de acero
laminado en caliente de cuatro mH ochoctentos setenta ± vein
tictnco milímetros (aro cón1co).
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Tres coma dos kilogramos de perfiles especiales de acero
laminado en caliente de cuatro mil novecientos treinta ± vein·
ticlnco mílfmetros (arillo cierre).

Dentro de estas cantida<ies se consideran mermas el uno
coma cero cincuenta y siete por ciento de la materia prima im·
portada, qUe no devengarán derecho arancelario alguno, y sub
productos aprovechables el veinte ooma cuatro por ciento de
dicha materia prima, que adeudarán los derechos arancelarios
que les corresponda, según su naturaleza. conforme a las normas
de valoraciób. vigentes

Los benefidos del régimen de reposiCión deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que haYan efec
tuado desd6 el catorce de diciembre de mil novecientos sesenta
y ocho hasta la fecha de publicación en el «Boletín Oficial
del Ebtado>~, si reúnen los requisit-os previsto.s en la norma
doee. dos a), de las contenidas en la Orden de la Presidencia
del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta
y tres, Las importaciones a que den lugar tales exPortaciones
deberán solicitarse dentro del plazo de un año, a contar de la
aludida fecha de publicacIón

Se mantienen en toda su integridad 108 restantes extremos
de los Decretos tres mil cuatrocientos setenta y ocho/mil no
veciento..<; sesenta y cinco, de once de noviembre. y dos mil
uchocientos noventa y siete/mil novecientos sesenta y ocho. de
trt'inta y uno de octubre. que ahora se amplían,

Así lo dispongo por el presente DE'Creto, dado en Madrid
a trece de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro dC' ComerclO,
FAUSTINO GARCIA-MONCQ y FERNANDEZ

DECRETO 67'5/1969, de 27 de '1fwr,w. por el Que
se concede a «Artemio Teixidó Borrás» el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para impor
tación de alambre aleado por exportaciones pre~
viamenie realizadas de moleta.s para. encendedores.

La Ley reguladora del Régimen de RepOSición con franquicia
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se·
senta y dos, dispone que en orden al fomento de las expor~

taciones, puede autorizarse a aquellas personas que se propon·
gan expOltar productos transformados. la importación con fran·
quic1a anmeelaria, de materias primas o semielaboradas ne
cesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mer
candas exportadas.

Acogiéndose a 10 dispuesto en la mencionada Ley la Entidad
«Artemio Teixido Borrás», ha solitado el régimen de reposición
con franquicia arancelaria paar importación de alambre aJeado
por exportaciones previamente realizadas de moletas para en·
cendedores.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en
dicha. Ley y las nonnas provisionales dictadas para su apli~
cación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres,
y Se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del
dia dia veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISIPONGO:

Articulo primero.-Se concede a la firma «Artemio Teixidó
Borrás», con domicilio en carretera Alcolea. sin número, Rui
decols (Tarragona) , el régimen de reposición con franquicia
arancelaria para la importación de alambre de acero aJeado
de seis, siete y nueve milímetros de diámetro (partida arance
laria setenta. y tres punto quince punto B punto d06 punto g
uno), por exportaciones preVIamente realizadas de moletas para
encendedores tipos V-mil ochocientos dos, V-dos mil quince y
V-dos mil diez (partida arancelarta noventa y ocho punto diez
puntoB punto),

A:rticulo segundo,-A efectos contables, se establece que
Por cada cien kilogramos exporta-dos de moletas tipo V-mil

ochocientos dos, podrán impOrtarse cuatrocientos- ochenta y
cuatro kilogramos de alamb-re de acero aleado de siete milí
metros de diámetro,

Por cada cien kilogramos de moletas tipo V-dos mil quince
podrán importarse cuatrocientos cincuenta y tres de alambre
de acero aleado de seis milímetros de diámetro.

Por cada cien kilogramos exportados de moletas tipo V-dos
mil diez IJQdrán importarse trescientos treinta y seis kilogramos
con doscientos gramos de alambre de acero a cada de nueve
milimetros de diámetro.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos el
setenta y nueve coma treinta y cinco por ciento del alambre
empleado en las moletas del tipo V-mil ochocientos dos; el
setenta y siete coma noVenta y dos por ciento para el em
pleado en la¿¡ moletas del tipO V~OS mil quinte, y el setenta
coma veinticinco por ciento para el utilizado en el tipo V-dos

mil aiez, qUt adeudarún los del·echos arancelarios que les Cl?
rresponda po, la partirla arancelaria setenta y tres punto cero
tres plmto A punto do<> punto b

Articulo tel'e€ro.-·Se otorg'a este régImen por un perIodo de
cinco años. a partir de la publicación d{' esta concesión en el
«Boletín Oficial del EstadQ}).

Las exportaciones que hayan efectuado desde el tre::> de di
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho. hasta la fecha
antes indicada, también darán derecho a reposición, si reúnen
los requisitos previstos en la norma. doce de las contenidas en
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de Quince
de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las impoJ't.acione~ deberán solicital·se dentro del año Sl~

guiente a la fecha de ia~ exportaciones respectivas, Este plazo
comenzará a contarse a partir ce la fecha <le la publicación
de esta concesión en el «(Boletin Oficial del Estado», para 1as
€x:pOJ'tacionefi a la;;; que se refiNe el párrafo anterior,

Articulo cuartu.-La exportaCión precederá siempre a la im
portación, debiendo hacerse constar en toda la documentación
necesaria para f'l de..'>pacho que el interesado se acoge al régi
men de reposiciú-n f)torgado por este Decreto.

Artículo quinto,~Las exportaciones e importaclOnes que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán ::lometidas a la Dirección General de Co
merdo Exteríor, a los efectos que a la misma competen.

Los paíse..., de orígen de las mercancias a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantenga ;e
ladones comerciales normales. Los países de dest.ino de las ex~

portaciones serán aquello~ cuya moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General <le Comercio Exterior.
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los de
más países- val~'deras para obtener reposición con franquiCia.

Artículo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará.
las medidas que~onsidere pertinentes para el debido control
de las operaciones,

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de import,a,c~Gn

con franquicia a:rancelaria justificará el beneficiario. mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida,

Articulo octavo.-La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Artículo noveno,-Por el Ministerio de Comercio. y a instan
cia del particular, podrán mo<lificarse los extremos no eBen~

dales de la concesión en la fecha y modos que se j~uen
necesarios

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 67611969. dp 27 de marzo, por el que
se amplía el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «Laborde Hermanos, Sa
dedad Anónima», por Decreto 3248163, de 21 de no
viembre (<<.Boletín Oficial del Estada» del 4 de di
ciembre). en el sentido de poder incluir entre tuS
mercancías de importación el fleje de acero aleado
al L'1'OmO, molibdeno, vanadio 11 vol/ramio.

La firma ({Laborde Hermanos, S, A,», con domicilio en An
doain (Guipúzcoa). titular del régimen de reposición con fran~

quicia arancelaria concedido por Decreto tres mil doscientos
cuarenta y ochOllnil novecientos sesenta y tres, de veintiuno de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre).
para. importación de cha;pa de acero aleado al cromo, molib
deno, vanadio y volframio, por exportaciones previamente rea
lizadas de hojas de sierras para metales, soUcita se incluya
en dicho régimen, como materia prima de importación, el fleje
de acero aleado al cromo, molibdeno, vanadio y voltramio.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley reguladora del Régimen de Reposición con franquicia aran
celaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta
y dos y las normas provisionales dictadas para su aplicación
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
han cumplido los requisitos establecidos en dichas dísposiciones.

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via de'lberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO·

Artículo único.-Se modifica el régimen de reposICIón (',on
farnquicia arancelalia concedIdo a «Laborde Hermanos, S. A,».
por Decreto tres mil doscientos cuarenta y ocho/mil novecien~

tos sesenta y tres, de veintiuno de noviembre (<<Boletín Oficial
del Estado» de cuatro de diciembre). en el sentido de incluir,
además de las mercancías cuya reposición viene autorizada


